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NOTIFICADO POR ESTADO No.150 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

         De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

       CÓRRASE traslado del dictamen pericial allegado por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES el 24 de 

agosto del año en curso, por el término de tres (3) días, conforme 

lo dispone el inciso segundo del parágrafo del Art. 228 del C.G.P. 

y para los fines a que trata la norma en cita. 

 

                           NOTIFÍQUESE 
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